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Versión Pública de RR-0047/2023, que contiene información clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la versión pública El 20 de abril de 2023.

Fecha y número del acta de la sesión de Comité
donde se aprobó la versión pública.

Fecha 24 de abril 2023 y Acta de Comité

número 12.

El nombre del área que clasifica. Ponencia dos.

La identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

RR-0047/2023.

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

1. Se eliminó el nombre del recurrente de la

página 1.

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento, el o los artículos, fracción{es),
párrafo(s) con base en los cuales se sustente la
clasificación; así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

Artículos 116 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, numeral

trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la

Información, así como para la Elaboración de

Versiones Públicas, 3 fracción IX de la Ley

General de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII

de la Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de

Puebla

ZNombre y firma del titular del área.
Rita Elena Balderae' íuescaT

Comisionada

Nombre y firma del responsable del testado
(en su caso).

í

Mónica

Secrete

ras Rodríguez,
ae Instrucción

Nombre de las personas o Instancias
autorizadas a acceder a la Información

clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San
Pedro Cholula, Puebla.
Rita Elena Balderas Huesca.
210439422000699. .

RR-0047/2023.

Ponente:

Folio:

Expediente:
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Sentido de la resolución: REVOCA

Visto el estado procesal del expediente número RR-0047/2023, relativo al recurso
de revisión interpuesto por en lo sucesivo la
recurrente, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SAN PEDRO

CHOLULA, PUEBLA, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar
resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El cinco de diciembre de dos mil veintidós, el hoy recurrente remitió a través de

la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información, a la qué le
fue asignado el número de folio 210439422000699, dirigida a la Unidad de
Transparencia del sujeto obligado.

■  II. Con fecha nueve de enero de dos mil veintitrés, la solicitante interpuso un

recurso de revisión ante este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en lo sucesivo el
Instituto, ante la falta de respuesta del sujeto obligado dentro de los plazos
establecidos en la ley.

. En fecha diez de enero del presente año, la Comisionada Presidenta de

Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por la reclamante,
asignándole el número de expediente RR-0047/2023, el cual fue turnado ^su
Ponencia, para su trámite respectivo. . ' ^

;te

IV. Por acuerdo de fecha dieciséis de enero de dos mil veintitrés, se admitió el

medio de impugnación planteado, ordenando integrar el expedient^
correspondiente y se puso a disposición de las partes, para que, en un plazo
máximo de siete días hábiles, manifestaran lo que  a su derecho conviniera y

Tel; (222) 309 60 60' vwyw.itaipue.org.mx .• Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Püe. C.P. 72000

en
 P

os
es

ió
n 

de
 S

uj
et

os
 O

bl
ig

ad
os

 d
el

 E
st

ad
o 

de
 P

ue
bl

a.
 E

n 
vi

rt
ud

 d
e 

tr
at

ar
se

 d
e 

un
 d

at
o 

pe
rs

on
al

 c
on

si
st

en
te

 e
n 

no
m

br
e 

de
l r

ec
ur

re
nt

e.

E
LI

M
IN

A
D

O
 1

: 
T

re
s 

pa
la

br
as

. 
F

un
da

m
en

to
 le

ga
l: 

A
rt

íc
ul

os
 1

16
 d

e
 la

 L
ey

 G
en

er
al

 d
e

 T
ra

ns
pa

re
nc

ia
 y

 A
cc

es
o

 a
 la

 In
fo

rm
ac

ió
n

 P
úb

lic
a,

 7
 fr

ac
ci

ón
 X

 1
34

fr
ac

ci
ón

 I
 d

e
 la

 L
ey

 d
e

 T
ra

ns
pa

re
nc

ia
 y

 A
cc

es
o

 a
 la

 In
fo

rm
ac

ió
n

 P
úb

lic
a

 d
el

 E
st

ad
o

 d
e

 P
ue

bl
a,

 n
um

er
al

 tr
ig

és
im

o
 o

ct
av

o
 fr

ac
ci

ón
 p

rim
er

a
 d

e
 lo

s

Li
ne

am
ie

nt
os

 G
en

er
al

es
 e

n
 M

at
er

ia
 d

e
 C

la
si

fic
ac

ió
n

 y
 D

es
cl

as
ifi

ca
ci

ón
 d

e
 la

 In
fo

rm
ac

ió
n,

 a
sí

 c
om

o
 p

ar
a

 la
 E

la
bo

ra
ci

ón
 d

e
 V

er
si

on
es

 P
úb

lic
as

, 
3

 fr
ac

ci
ón

IX
 d

e 
la

 L
ey

 G
en

er
al

 d
e 

P
ro

te
cc

ió
n 

de
 D

at
os

 P
er

so
na

le
s 

en
 P

os
es

ió
n 

de
 S

uj
et

os
 O

bl
ig

ad
os

, y
 5

 fr
ac

ci
ón

 V
III

 d
e 

la
 L

ey
 d

e 
P

ro
te

cc
ió

n 
de

 D
at

os
 P

er
so

na
le

s 

Eliminado 1



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San
Pedro Cholula, Puebla.
Rita Elena Balderas Huesca.

210439422000699.

RR-0047/2023.

Ponente:

Folio:

Expediente:
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ofrecieran pruebas y/o alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión

a través del Sistema de Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma

Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto

obligado, en lo sucesivo la Unidad, para que rindiera su informe con justificación,

debiendo anexar las constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las

demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo

constar que el recurrente no ofreció pruebas, se hizo del conocimiento de! mismo el

derecho que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, así

como la existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo

al recurrente señalando el correo electrónico como medio para recibir notificaciones.

V. Mediante proveído de fecha ocho de febrero de dos mil veintitrés, se tuvo al

sujeto obligado rindiendo su informe con justificación respecto del acto reclamado,

anexando las constancias que acreditaban el mismo  y ofreciendo pruebas.

Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

las pruebas ofrecidas por el sujeto obligado, las cuales se desahogaron por su

propia y especial naturaleza. Así también, se tuvo por entendida la negativa del

recurrente con relación a la difusión de sus datos personales, por lo que se procedió

a decretar el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar ia

_^^^soluc¡ón correspondiente,
f

I

I

ynNEn fecha veintiuno de febrero de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto

2^a^s^ resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la
tnformación Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS!

2
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San
Pedro Cholula, Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca.
210439422000699.

RR-0047/2023.

Ponente:

Folio:

Expediente:
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Primero, E1 Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política dél Estado
Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a ia Información
Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

recurso

SGQUndO. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo. 170
fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del
Estado de Puebla, en virtud de que la recurrente manifestó como motivo, de
inconformidad la falta de respuesta a su solicitud de información con número de folio
210439422000699.

T6rC6rO, E1 recurso-de revisión se interpuso vía electrónica, cumpliendo con

todos los requisitos establecidos en el artículo 172 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

CU3rtO. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que el recursoN
fue presentado dentro del término iegal. V (A

Quinto. Con él objeto de establecer la controversia y a fin lograr.claridadNen el

tratamiento del tema en estudio, es conveniente precisar lo siguiente: \ ■

El recurrente, presento una solicitud de acceso a la información con núrnero de foH^
210439422000699, en la cual señaló lo siguiente:

Buen día.Sí

■  3
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de San
Pedro Cholula, Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca.

210439422000699.

RR-0047/2023.

Ponente:

Folio:

Expediente:
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Deseo conocer cuál es el monto de subejercicio que presentó el municipio al corte del
30 de noviembre.

También me interesa conocer por qué no se aplicó ese recurso.
Aprovechando me gustaría saber cuánto recibió ei municipio en este 2022 por el
concepto de Ramo 23 y en qué se aplicaron o aplican estos recursos.
Adicionalmente requiero una copia de ios estados financieros de los 11 meses de
2022. " (sic)

El sujeto obligado no dio respuesta a la misma y en ese tenor, el hoy recurrente

presentó ante este Órgano Garante un recurso de revisión, con el fin de que se le

garantice el ejercicio del derecho de acceso a la información, ya que éste refirió:

“Desde hace una semana concluyó el plazo para que me entregaran la información y es
la fecha en que no me la han facilitado.” (sic)

Por su parte, el sujeto obligado rindió informe con justificación, el cual manifestó;

Con fecha diecisiete de enero de dos mil veintitrés, a través dei oficio SF-OOI8/2023,
se remitió a la ciudadana a ia respuesta a ia solicitud de mérito en la que se atendieran
cada uno de los requerimientos hechos; no obstante, ai conocer dei recurso de revisión
interpuesto hoy por la misma, se envió nuevamente la respuesta; toda vez que el medio
de notificación señalada fue via correo electrónico y por error involuntario se envió vía
PNT.

En tal sentido, al resultar la inconformidad de la quejosa, la falta de respuesta de este
sujeto obligado, ai enviaría la información enviada alcance, se llevó a cabo una
modificación del acto reclamado, que deja el mismo sin materia." (sic)

H

En ese sentido, corresponde a este Instituto de Transparencia determinar si el sujeto

obligado cumplió o no con su deber de garantizar el derecho de acceso a la

información, en términos de la Ley de la materia.

Sexto. En este apartado se valoran las pruebas ofrecidas por las partes dentro
I

de presente asunto.
)

n relación a ia recurrente no ofreció material probatorio alguno.

£pr^anto_hace a las ofrecidas por el sujeto obligado, se admiten las siguientes:

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del

^^nombramiento que acredita como directora de la Unidad de Transparencia
dei H. Ayuntamiento de San Pedro Cholula.

I
\

4
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de San
Pedro Cholula, Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca.

210439422000699.

RR-0047/2023.

Ponente:

Folio:

Expediente:
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DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del acuse de
registro de solicitud con número de folio 210439422000699.
DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del oficio
número UTSPCH/1881/2022.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del acuse de

recibo de admisión del RR-0047/2023, relativo a la solicitud de acceso a la

información con número de folio 210439422000699.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del acuse de
entrega de información a través de la PNT vía SiSAI relativo a la solicitud de
acceso a la información con número de folio 210439422000699.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada del acuse de
entrega de información por medio de correo electrónico en alcance a la
respuesta proporcionada en un primer momento, relativo a la solicitud de
acceso a la información con número de folio 210439422000699.

INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, en los términos que la ofreció.

'  •

Con relación a las documentales públicas e instrumental, tienen pleno valor, en
términos de lo dispuesto por los artículos 335 y 336, respectivamente, del Código
de Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla; respecto a la
instrumental pública de actuaciones, se le concede valor probatorio pleno por su
naturaleza, en términos del artículo 336, del Código citado con antelación, an
artículos de aplicación supletoria de conformidad con el numeral 9, de la Le'
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Oi

Séptimo. Del análisis dei expediente del recurso de revisión que se resuel
se advierte lo siguiente:

Lá hoy recurrente a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, presentó
una solicitud de acceso a la información, con el número de folio 210439422000699,

de fecha cinco de diciembre de dos mil veintidós, dirigida al sujeto obHgado, a través
r- —

5 V
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San
Pedro Cholula, Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca.
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Ponente:

Folio:

Expediente:
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de la cual, pidió: el monto de subejercicio del municipio al corte del día treinta de

noviembre del dos mil veintidós, así como el por qué no se aplicó ese recurso.

Además, solicito saber cuánto recibió el municipio en este dos mil veintidós por
concepto de Ramo 23 y en qué se aplicaron o aplican estos recursos y requirió una

copia de los estados financieros de los once meses del dos mil veintidós.

El sujeto obligado no dio respuesta a la misma y en ese tenor, la hoy recurrente

presentó ante este Órgano Garante un recurso de revisión, con el fin de que se le
garantice el ejercicio del derecho de acceso a la información.

Ante ello, de acuerdo con el procedimiento que rige la Ley de la materia para el

trámite del recurso de revisión, se requirió un informe con justificación al sujeto

obligado, quien manifestó que a través del oficio número SF-0018/2023, se remitió

a la ciudadana a la respuesta a la solicitud de mérito en la que se atendieran cada

uno de los requerimientos hechos; sin embargo, por un error involuntario se envió

vía Plataforma Nacional de Transparencia, por lo que, se envió nuevamente la

respuesta al correo electrónico señalado.

En consecuencia, este Órgano Garante analizará los argumentos hechos valer por
las partes, en los términos siguientes:

Expuestos los antecedentes, es menester señalar que el artículo 6 de la

Constitución Política de ios Estados Unidos Mexicanos, en su apartado “A”, fracción
I, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad,

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos

'^^ütÓnomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier
física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice

e autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá

|erj^servada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional,
^ los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá
prevalecer el principio de máxima publicidad: de igual manera, los principios y bases

ac

í

i  cí/1
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de este derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A, fracción

IV.

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en el

artículo 12, fracción Vil, refiere como obligación la de garantizar el acceso a la

información pública en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y

organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos,

partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona

física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de

autoridad en el ámbito estatal y municipal, así como proteger los datos personales

y la información relativa a la vida privada.

De igual manera resultan aplicables los numerales 3, 4, 7, fracciones XI y XIX, 12,

fracción VI, 16 fracción IV y 145, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

Al respecto, indudable es que el acceso a la información es un dei;echo fundamental,

reconocido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo cual,

obliga a las autoridades a respetarlo, protegerlo  y garantizarlo.

Por lo que, en aras de garantizar este derecho, los sujetos obligados tienen el deber

de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya q

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieráh^
generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la infc|rmaci(^^^
solicitada -está prevista en alguna de las excepciones contenidas en la L^- de
materia.

K
I

Corolario a lo expuesto, la solicitud de acceso a la información de la recurrente, se

realizó cumpliendo con los requisitos establecidos en el artículo 148 de la Ley de

7
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, por lo que

el sujeto obligado tenía el deber de atender la misma.

En ese sentido, si bien el sujeto obligado hizo mención que entregó dicha respuesta

a la recurrente, sin embargo, en las constancias que proporcionó en el informe -

justificado no se encuentra la respuesta a dicha solicitud, por lo que no existe

constancia de que se haya atendido la solicitud planteada, portal motivo, con base

en la solicitud de acceso a la información mencionada en el capítulo de pruebas, se

arriba a la conclusión de que no se dio respuesta; lo que hace nugatoria la atención

de su derecho de acceso a la Información pública.

En ese orden de ideas, se advierte que, a la fecha, el sujeto obligado no ha cumplido

con el deber de dar la información.

En consecuencia, este Organo Garante, considera fundado el agravio de la

recurrente, ya que el sujeto obligado tiene el deber de proporcionar toda aquella

información generada, adquirida, transformada, conservada o que esté en su

posesión, incluida la que consta en registros públicos; por lo que al no existir

respuesta ni constancias que obren en el expediente para acreditar una excepción

para poder proporcionar la información requerida, con fundamento en lo establecido

en los artículos 156,165,167 y 181 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla, este Instituto de Transparencia

determina REVOCAR el acto reclamado, a efecto de que el sujeto obligado de

respuesta al recurrente sobre su solicitud de acceso a la información con número

de folio 210439422000699, notificando ésta en el medio que la inconforme señaló

/gpa tal efecto, debiendo en su caso, la autoridad responsable cubrir los costos de

"^^noducción de la información.

¿I/)

FJnalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de Transparencia y

a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado deberá

Cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo que no exceda

:cci

I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San
Pedro Cholula, Puebla.
Rita Elena Baldaras Huesca.
210439422000699.

RR-0047/2023.

Ponente:

Folio:

Expediente:

i!*TlTUTO Oí T?AM5Pft5t\Ci.V. AOCISO A U-
iIsfO^MAClÓN Pvit'LICA ' ^fOTcCOOí»Di .
DAIOS PSí^VAi eS OtL C£ PUc^^iA

de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su notificación,

informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no mayor de tres días

hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas para la verificación de

la misma.

PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO. - Se REVOCA el acto impugnado a efecto de que el sujeto obligado

de respuesta a la recurrente sobre su solicitud de acceso a la información pública

con número de folio 210439422000699, en términos del considerando SÉPTIMO de

la presente resolución.

SEGUNDO.- Cúmplase la presente resolución en un término que no podrá

exceder de diez días hábiles para la entrega de la información.

TERCERO. Se requiere al sujeto obligado para que,  a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informar a este

Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles.

CUARTO- Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar el día hábil siguiente de recibido el info

que se alude en el resolutivo que antecede, verifique de oficio, la calidad dé^
información y proceda conforme lo establece la Ley de la materia respecto al

procedimiento de cumplimiento de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente "com?

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución al recurrente  a través del medio señalado para

tal efecto y a la Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San
Pedro Cholula, Puebla.
Rita Elena Balderas Huesca.

210439422000699.

RR-0047/2023.

Ponente:

Folio:

Expediente:

NS'ilu r„-oí, r?. yj A L^.

CN Di

iCODEP./íGi.ADA'OS ;'?ro\íLe:oi

de San Pedro Cholula, Puebla, a través del Sistema de Gestión de Medios de

Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados presentes del

Instituto de Transparencia. Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, RITA

ELENA BALDERAS HUESCAR y NOHEMl LEÓN ISLAS, siendo ponente la

segunda de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada vía remota

en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día veintidós de febrero de dos mil veintitrés,

asistidos por Héctor Berra Piloni, Cogcdtnadoi eneral'Jurídico de este Instituto.

RITA

CO

FRÁ^QlépO JAVIER GARCÍA BLANCO
/ COMISIONADO

\

V\j
l

NOHpMl ISLA:
OML^ONADA.

!

HECTOR B^
COORDINADOR G

A PILONI

JURÍDICO
PD2/REBH/ RR-0047/2022/l\/lON/sentencia DEF.

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativa al expediente RR-0047/2023, resuelto en
Sesión de Pleno celebrada vía remota el 22 de febrero de dos mil veintitrés.

!
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